RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001066, Ent. N° 1479/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2012 cuyo objeto es la contratación de “Servicio de manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias de A.S.S.E. del Interior del país”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2012 observó el gasto emergente de dicha Licitación, habiéndose reiterado el mismo en Sesión de fecha 16 de enero de 2013, manteniéndose la observación oportunamente formulada;
 2) que en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, este Tribunal acordó, respecto de la prórroga de la Licitación: “1) Observar el gasto; 2) Devolver las actuaciones.”;
 3) que en la oportunidad se remite Resolución de reiteración del gasto correspondiente a la prórroga de la Licitación de referencia, de fecha 5 de marzo de 2015, dictada por la Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.). Surge de la misma que tratándose de servicios indispensables para las dependencias de A.S.S.E., se estima necesario reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 14 de enero de 2015;
2) Oficiar a la Administración actuante;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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